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PRÓLOGO

La alevosía es una circunstancia del delito que tiene tras de sí una 
larga historia. Su regulación legal, sin permanecer constante, apenas ha 
sido modificada a lo largo del tiempo. Sus contornos son claros y a la vez 
imprecisos: algo tiene de paradójico la alevosía.

La investigación que ahora ve la luz constituyó la tesis doctoral que 
José Mateos Bustamante defendió con brillantez en 2021 y mereció la 
máxima calificación de sobresaliente cum laude. Durante su gestación he 
podido ver cómo la investigación avanzaba confrontando problemas teóri-
cos con problemas o situaciones, reales o supuestas, que José Mateos traía 
oportunamente a colación. Y he podido constatar cómo el pensamiento 
problemático que el autor desarrolla con sencillez puede en ocasiones 
evidenciar la debilidad de conceptos apriorísticos.

La alevosía es una circunstancia consolidada que ha llegado a formar 
parte del acervo jurídico popular; de la que se habla, aunque no se sepa 
bien lo que significa. No es infrecuente que se use la palabra alevosía —en 
particular en relación con el asesinato— fuera de los ámbitos jurídicos, 
aun sin que se tenga una idea precisa de qué pueda ser eso de la alevosía.

Cuestionada a veces, no parece que se pueda plantear seriamente su 
supresión legislativa. Antes bien, estamos ante una circunstancia en alza. 
Todavía resuenan las palabras de Pacheco cuando decía que la alevosía 
es una circunstancia agravante «que inspira el instinto, y que la reflexión 
aprueba y consagra», y que el alevoso es “semejante al reptil, que llega 
callado, arrastrándose, sin anunciar su ira, sin dar lugar para la defensa”. 
El carácter traicionero de la acción que asegura una ejecución sin riesgos, 
unido a la indefensión de la víctima, a lo que podría añadirse la cuestio-
nada reminiscencia histórica de la idea de deslealtad, son los rasgos carac-
terísticos de la configuración originaria del comportamiento aleve. Una 
configuración necesitada de examen a la luz de los nuevos tiempos. A ello 
se dedica con gran acierto el presente estudio que me complace prologar.

https://www.editorialreus.es/libros/la-alevosia/9788429025347/
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A pesar de su enorme importancia histórica y actual y de su elevada 
aplicación jurisprudencial, la alevosía ha sido objeto de muy escasos tra-
bajos monográficos. El libro que prologo era por ello un libro necesario 
que viene a llenar un espacio y a arrojar luz sobre las cuestiones más 
controvertidas que desde antiguo enfrentan a doctrina y jurisprudencia y 
que en los últimos tiempos, en particular tras la reforma de 2015 de los 
delitos contra la vida, se han manifestado con especial intensidad.

La aplicación jurisprudencial de la alevosía es numerosa, incluso exce-
siva. Sus diferentes aristas posibilitan una jurisprudencia que se expande 
elevando a asesinato la muerte de una persona en situaciones en las que 
es cuando menos dudoso que se cumplan las exigencias de la regulación 
legal de la alevosía. El caso paradigmático de la doctrina que afirma que la 
muerte de un recién nacido es siempre alevosa no es más que uno de ellos.

La alevosía era una circunstancia necesitada de estudio. Es posible 
que también esté necesitada de revisión legislativa: esto nos lo desvelará 
la lectura del presente libro y lo puede descubrir por sí mismo el lector 
atento que siga la coherente línea argumental que en él se va desarrollando 
con rigor.

La tesis se adentra en el derecho histórico, buscando posibles prece-
dentes de la alevosía en el derecho romano, para terminar aceptando que 
la actual regulación de la alevosía no procede del derecho romano, sino 
que deriva de los delitos de traición medievales, y que en las Partidas, al 
diferenciarse de manera clara entre traición (contra el rey, contra el reino, 
sus señoríos y tierras comunales) y alevosía (cuando los hechos recaen 
contra particulares) se halla el germen de la moderna regulación, esa que 
los códigos decimonónicos contienen y que con muy escasas variaciones 
llega a nuestros días. El libro nos ilustra acerca de cómo la alevosía se 
va consolidando en el periodo codificador, como circunstancia agravante 
general, como característica que eleva el homicidio a asesinato y como 
agravante especial del delito de lesiones. Y nos ilustra asimismo acerca 
de cómo la vieja idea de traición se va adecuando de manera progresiva 
a los nuevos tiempos.

José Mateos examina también la alevosía desde la perspectiva del dere-
cho comparado. El estudio es a este respecto especialmente encomiable 
si tenemos en cuenta que la alevosía es una circunstancia que no aparece 
como tal en otros ordenamientos jurídicos. El autor no escatima esfuerzos 
a la hora de buscar características o circunstancias más o menos próxi-
mas en las que los rasgos propios de la alevosía (la especial forma de 
comisión, aseguramiento de la ejecución, indefensión de la víctima…) 
se hallen presentes. La investigación se adentra en un elenco de sistemas 
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penales, herederos o no de una misma tradición jurídica, buscando las 
posibles coincidencias; la selección, necesariamente limitada, se explica 
por diferentes razones; por mencionar solo una, el examen de la regula-
ción brasileña obedece a la influencia que ejerció en el legislador español 
decimonónico (código penal de 1848) el código penal de Brasil de 1830.

Pero es al abordar las cuestiones técnico-jurídicas y de política legis-
lativa cuando la tesis, este libro, alcanza su cima. Es sabido que el código 
penal español proporciona una definición auténtica de alevosía, una norma 
de interpretación que, como suele suceder, está ella misma necesitada de 
interpretación. José Mateos se enfrenta con magistral solvencia a la difícil 
tarea de conceptualizar e interpretar la alevosía a la luz de la regulación 
legal. Al estudiar las cuestiones controvertidas tiene en cuenta la doctrina 
científica y, muy especialmente, la doctrina jurisprudencial, y plantea con 
habilidad situaciones límite que le permitirán tomar posición razonada 
sobre las mismas, evidenciándose así no solo la sólida formación jurídica 
del autor sino también un original pensamiento problemático.

El fundamento de la agravante hoy no puede ser otro, según José 
Mateos, que la indefensión de la víctima. Y este es un fundamento sufi-
ciente para que, frente a las posiciones más críticas, se sostenga que la 
agravante se deba mantener legislativamente. Sin embargo, la vieja idea 
de deslealtad parece latir en la exigencia legal de que el autor se asegure 
frente a la defensa que pueda provenir por parte del ofendido. José Mateos 
se enfrenta críticamente a tal fórmula y propone una nueva redacción de 
acuerdo con una concepción de la alevosía más acorde con los tiempos 
actuales y que debería exigir que el autor asegure la ejecución frente a 
los riesgos que pudieran proceder de la defensa del ofendido propia o por 
parte de terceros: ello permitiría dejar fuera de la agravante casos en que 
no hay indefensión porque la víctima es defendida por otros.

La investigación avanza moviéndose el autor entre el examen crítico 
de la regulación vigente y la formulación de las oportunas propuestas de 
reforma. Luego de señalar la naturaleza mixta, objetiva y subjetiva, de la 
alevosía, la única posición compatible con la fórmula legal, aborda con 
especial detenimiento la intrincada cuestión de su naturaleza jurídica. A 
juicio de José Mateos, la alevosía tiñe el injusto de un particular conte-
nido de desvalor, incrementa su gravedad, y ello no en atención al mayor 
desvalor de resultado —no cabe sostener que supone un ataque adicional 
a bienes jurídicos distintos del directamente atacado por la acción, como 
pudiera ser la lealtad— sino en atención al particular desvalor de acción. 
El empleo de medios, modos o formas que tienden a asegurar el delito, 
incrementa el desvalor objetivo-final y subjetivo-final de acción. Pero una 
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regulación que también hace referencia a la ejecución sin riesgos para 
la persona del autor presenta un punto débil que debería ser corregido. 
De nuevo el análisis de la regulación legal lleva al autor a formular las 
oportunas propuestas de lege ferenda.

Podríamos continuar destacando el amplio y profundo estudio de los 
elementos de la alevosía: el elemento normativo y su ámbito de aplica-
ción; el elemento objetivo y las clases de alevosía, en especial, la reciente 
modalidad de alevosía convivencial, el estudio de la alevosía omisiva; y 
el elemento subjetivo. Podríamos entrar a considerar también el riguroso 
desarrollo del error en la alevosía, de los efectos de la alevosía, de su 
comunicabilidad, o de su compatibilidad con otras circunstancias agra-
vantes. Pero todo ello lo encontrará el lector en este libro expuesto de 
manera clara, crítica y coherente, partiendo del examen de la regulación, 
comprendiéndola a la vista de su desarrollo histórico, pero poniéndola 
siempre a la luz del momento presente. De todo ello emerge una propuesta 
de reforma de la que debería surgir la nueva vieja alevosía.

Solo puedo añadir que constituye para mí un motivo de satisfacción 
prologar esta obra de José Mateos Bustamante, quien fue un alumno exce-
lente y que, ya durante sus estudios universitarios, llamó mi atención 
por su forma de abordar los problemas penales. Le vaticino y deseo un 
brillante futuro académico y profesional.

Mercedes Alonso Álamo

https://www.editorialreus.es/libros/la-alevosia/9788429025347/
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I. INTRODUCCIÓN

La película del año 1968 «2001: Odisea en el espacio», del director 
Stanley Kubrick, comienza con una pacífica escena en la que un grupo de 
homínidos prehistóricos disfruta relajadamente de un estanque de agua. Se 
ven interrumpidos, sin embargo, por una tribu rival, que los ahuyenta con 
gritos y gestos violentos. En su retiro, descubren un misterioso monolito 
que, al igual que en otros momentos de la película, simboliza un salto en 
el progreso evolutivo o tecnológico: tras el descubrimiento del monolito, el 
que parece ser el líder del grupo agarra despreocupadamente un hueso del 
suelo, y poco a poco comienza a golpear un cráneo de los mismos restos 
hasta pulverizarlo por completo: ha descubierto que el hueso puede ser 
utilizado como un arma. Con su nueva tecnología, nuestro grupo de homí-
nidos vuelve al estanque de agua donde ahora es el grupo que los expulsó 
quien disfruta del lugar. Tras un intercambio de gruñidos amenazantes entre 
los líderes de ambos grupos, el homínido que blande el hueso golpea a su 
rival hasta matarlo, ahuyentando al resto de miembros del grupo ocupante.

Este episodio se titula, no por casualidad «el amanecer de la Humani-
dad». Para Kubrick, el uso del hueso como herramienta mortal, empleada 
por los homínidos (ahora ya Hombres) para sobreponerse a sus congéneres 
y obtener mejores condiciones de vida, es no solamente un rasgo propio de 
la Humanidad, sino lo que la define: antes del empleo del hueso, nuestro 
individuo no era un Hombre; adquiere esta condición solamente tras su 
descubrimiento, y con ello da luz a una nueva especie.

Evidentemente, «2001: Una odisea en el espacio» es una obra de fic-
ción. Los hechos que allí se relatan no sucedieron realmente y no puede 
identificarse un solo momento prehistórico en el que el ser humano real-
mente comience a existir. Pero sí representa simbólicamente una idea que 
en distintas teorías de la evolución humana se ha venido imponiendo con 
carácter general: que el empleo de herramientas por parte de los individuos 
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del género Homo resultó determinante para la evolución de la especie. 
Así, las distintas fases de la evolución (bipedismo, uso de herramientas, 
evolución de la dieta y cambios cerebrales) representa momentos clave 
para la distinción entre el Homo Sapiens y sus antepasados.

El uso de herramientas entendido como el aprovechamiento de obje-
tos de la naturaleza (palos, piedras, etc.) para finalidades del individuo 
o la elaboración de mecanismos sencillos a partir de estos objetos no es 
exclusiva, sin embargo, del ser humano. Los chimpancés o los babuinos 
las emplean habitualmente, pero también lo hacen animales más alejados 
de nuestra rama: los córvidos, familia de pájaros que incluye a cuervos, 
urracas o cascanueces, emplean también herramientas, incluso modifi-
cándolas: por ejemplo, parten ramas hasta un tamaño determinado que 
les permita introducirlas en los agujeros de los árboles para así empalar 
gusanos u otras presas. No es casualidad, probablemente, que esta familia 
de aves tenga un cerebro particularmente avanzado comparado con el resto 
de sus congéneres.

También resulta raro encontrar, en la naturaleza, especies que no 
posean propiedades biológicas que les ayuden en la supervivencia, tanto 
frente a adversidades naturales como el clima como frente a otros indivi-
duos de los que protegerse o de los que alimentarse. Buena parte de las 
especies existentes disponen de medios inherentes de este tipo: piénsese, 
por ejemplo, en el grosor o dureza de la piel (incluso caparazones óseos), 
el camuflaje aportado por un color de pelo similar al del entorno, o la 
presencia de auténticas «armas naturales» como garras, dientes o cuer-
nos. Estas características existen precisamente porque son las que mejor 
permiten sobrevivir a sus individuos. Algunas de ellas son incluso más 
complejas, e implican no solamente una ventaja natural por las propias 
características del individuo, sino un empleo consciente y voluntario de 
esas características de una forma determinada: el pez víbora es una espe-
cie que habita en las profundidades de los océanos, donde la oscuridad 
es absoluta, y posee una espina dorsal con un fotóforo, un órgano que 
produce luz con la que atrae a sus presas. Aún podemos alejarnos más 
del ser humano en la búsqueda de comportamientos que emplean deter-
minados medios para asegurar el resultado: la belleza de las flores y su 
variedad de color se explica porque solamente las más exuberantes y lla-
mativas resultan atractivas para los organismos que las polinizan (abejas, 
mariposas, etc.), y por lo tanto son las especies florales que más tienden 
a sobrevivir en entornos naturales. El color de las flores es, como la piel 
de los elefantes o los colmillos de los lobos, un mecanismo natural que 
busca asegurar la supervivencia.

https://www.editorialreus.es/libros/la-alevosia/9788429025347/
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Este libro trata la circunstancia de la alevosía, contenida en el artículo 22.1 
del código penal de 1995. Se contextualiza la circunstancia espacial y tem-
poralmente, así como mediante el estudio de su fundamento de agrava-
ción y naturaleza. A continuación, se examinan los elementos que forman 
parte de la alevosía y se tratan los distintos problemas interpretativos que 
tradicionalmente se han venido planteando sobre determinados extremos 
o casos límite de aplicación de la circunstancia. El trabajo trata de analizar 
pormenorizadamente la alevosía y de actualizarla al contexto jurídico-penal 
del derecho actual, liberándola de conceptos caducos como la deslealtad 
o la cobardía para acomodarla en un sistema contemporáneo donde pueda 
encontrar encaje satisfactorio en la teoría del delito.

Por su contenido y perspectiva teórico-práctica, este trabajo resultará de 
interés tanto a quienes quieran aproximarse a la alevosía desde un enfoque 
académico (profesores o alumnos universitarios) como a profesionales de la 
práctica jurídica que quieran despejar dudas de aplicación o interpretación 
de la circunstancia (jueces, abogados, fiscales, etc.).

José Mateos Bustamante (Valladolid, 1988) es Doctor en Derecho por la 
Universidad de Valladolid (2021) y profesor asociado de la misma desde 
el año 2017. En su formación se incluyen también estancias en el extran-
jero (London School of Economics) y posgrados en distintas universidades 
españolas (Universidad Pompeu Fabra, Universidad de Barcelona). Además, 
ejerce profesionalmente la abogacía desde el año 2012.
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